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EL PRESENTE DOCUMENTO HACE CONSTAR LA SIGUIENTE 

INFORMACIÓN: 

 

 

• ACTO JURÍDICO Y/O DOCUMENTACIÓN QUE SE INSCRIBE 

EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES  

 

 

• CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 

CONCESIONES* 

 
 

 

 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL  

REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

 

 

 
*La constancia de inscripción se localiza al final del presente documento firmada electrónicamente. 
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Título de concesión para usar, aproveéhar y éxplotar bandas de frecuencias 
1 . -

del espectro radioeléctrico para IJSO comercial que otorga el'lnstituto Federal 
de Telecomunicaciones, a favor de La-Voz, de Linares, S.A., de conformidad­
con lo~ siguientes: ,_ / \ 

l. 

/ 

\ 

AntecederÍtes 
-j 

J 
/ / 

\ 

Mediante escrito presentado el 05 de agosto de 2014, La Voz de Linares, S.A., solicitó la 
p~órroga del título de concesión ,para continu

1
ar explotando comercialmente la frecuencia 

103.7 MHz a través de lá estación con distintivo de lla1mada XHFMTU-FM, en Monterrey, 
Nuevo Le~n; que le fu~ ~torgado enJecha 02 de septíémbre de 2009, ~on vigencia de 12 / 
(doce) años, contados a,partir del día 2~de agosto de 2009 y vencimiento el 23 de agosto 
de 2021. I - ¡ 1 

"- -------"-- I - - -
El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 1P/IFT/200520/153 1 

de fecha 20 de mayo de 2020, resolvió ~rocedente la solicitud de_prórroga qe la Concesión 
referida en el Antecedente I y como consecuencia otorgar una Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas d~ frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, \ 

\ a favor de La Voz de)Lina-res, S.A. / 
/ 

~ 

Derivado de lo anterior, con1 fundamento en loá~~rtículos 27 J~árrafos cuarto y sexto, 28 párrafqs 
. décimo quinto, décimo sexto, décim9 séptimo-y, décimo octavo y 134 de la Constitución Política 

de los Estados Ur)idos Mexicanos; 1, 2, 4, 51, 7/15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76-fracción 1, 
7~ párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley, Federal de Telecómunicaciones y 
Radiodifusión; 1 fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafbs_primerb y segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 
1, 8, 13, 19., 16 y 17 párrafo primero dé la Ley General de Bienes Nacionales y 1, 4 fr~cción II y 
12ffracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el 
presente Título ae Concesión para µsar, aprovechar y explotar bandas de frect1encias del 
espec~ro radioeléctrico para uso comercial sujeto a las ~iguientes: / 

! ! ' / 

/ ,, 
\_ 1 ) / 

Condiciones 
) 

Disposiciones G~nerales 
1 / \ ) 

i \ ) \ ¡( \ \ 

1. . Deflnición de términOS. Parr los efectos del presente título, se é;enderá por: 

' 

\ 
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1.1. Conce~ión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el derecho 

para us:ar, apr9)rechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso comercial que otorga el ln1stituto. , , 

/ 

1.2. Concesionario: El titu~r de la Concesión d~~spegro radioeléctrico; 

/ "' 
\ 1.3Anstituto: El Instituto Federal de Telecomunicaci611es; 

2. 

/ 

\ 

/ 

~ ¡ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomuni6a
1
ciones y Radiodifusión; 

~ 1 \ 

\ 
I 

! 

.1.5. Servicio público de radiodifus~ón sonora: Servicio público de interés general que se 
presta mediante la propagación dé ondas electrom~gnéticas que transportan se?alrs\de 
audjo, haciendo us~ a'proJechamiento o explotación de car,ales de tram~misión de 

/ radiodifusión, con el que la población RUede recibir de manera directa y gratuita las 
',-......__ 1 / - \ 

señales del emisor utilizando. los dispositivos idóneos para ello. : 
/ 1 

\ - ~ 
Modalidad d

1
e uso de la Concesión lle e,pectro radioeléctrico. ~on la-C?ncesión de 

espectro radio~léctrico se otorga el-uso, aptovechamiento y explotación de. las bandas de 
frecuencias del espectro para uso c9mercial. 1 

/ 

) ·- / • 1 

La pr,estación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la . instalación y 
oper~ción de la infraestructura asociada a· 1os mismos, deberá sujetarse ~ la1 Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano~, a) los tratados )nternacionales (lle1 los que el 
Estado Mexicano sea parte, leyep; reglamentos, decret~s, reglas, planes técnicos 
fundamentales, Normas Oficiales Meixicanas, normas~ disposiciones técnicas, resolqciones, 
acuerdqs, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a 
las cbndicio]leS estapl.ecidas E}n el presente títulq. ! ' 

_¡ \ \ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones admtnistrativas, vigentes 
_jl la fecha de otorga~iento del presente Útulo fueran abrogadas( derogadas y/o reformadas, 
la presente quedará sujeta a las n~évas disposiciones constitucionales, leg

1

ales · y 
administrativas aplicabl~s, a partir de la fecha de su entrada en vigor. 

Será causal de revocación de la Concesión la violación a lo dispuesto por el segundo párrafo 
del artículo 16 de la Ley de Asociaciones ReUgiosas y Culto Público. 

" \ / -
/ 

\ 

/ 
1 \ 
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3. . Domicili~J:onvencional. El Concesionario señaló 9omo domicilio para oír y r~cibir todo tipo 
de notificacion~s y documentos, el ubica~o en: ldaho No. 14, Colonia Nápoles, Demarcación \ 
Teiitorial Benito J~r~z, CódigóPostal 0381 O, Ciudad de_México. 

4. 

( 

/ 

\ 

( / \ 

/ " / 
En caso, de qae el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones a que 
se refiere el párrafo ahteri9r, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto c9n una 
antela~ión de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, enJ_a inteligenci~ de que 
cu91quier notificacjón que practique e1--rnstituto duran~ ese pej:iodo, se realizará en el 
domicilio ~e~cionado en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

\ ~ -
j \ _/ ' ~ ___,, 

Condici.ones c:Lel uso de la banda\ de frecuencias. si Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de fretuencias del esp"'ectro radioeléctrico de radiodifusión 
baj~ los parámetros y características técnicas siguirptes: 

\ / 1 

1. Frec~encia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir:\· , 

F / 

4. Clase de Estación: 

\ 
,/ 

"'--5. Coordenadas de referen~ia de la \ 
,~oblJtción ~,rincipal a Syvir: 1 

/ 

l / 
103.7 MHz 

XH Flv'ITU,-FM 

\ 

\ 

Monterrey, Nuevo León 
1 

\ 

"--
C1 

\' 

L.N.\25º 40' 17" 
1 

L.W. 100º 18' 3V' 

\ 
\ 

\ 

¡/ 

/ 
/ 

) 

El objeto de la concesión es el uso, aprovedhamiento y explotación de bandas de frecue(lcia -
del ,espectro radioeléctrico para la pres~ación del servicio de radiodifusión señala~o, por lo 
que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frrcuencias establecidas en el

1
presente \ 

títulq/para fines distintos. / \ \ / 
. / ., ! I ___,, 

,.) ( ! / -

Las de111"ás ~características, condiciones y parametros técnicós ··autorizados hasta el 
/ ,,-- / 

momento, relacionados con la concesión objeto de prófroga que no sé señalen en el 
presente\ título se mantienen 9¡n los términos autorizados hásta en tantd/ no stan. ~ 
modificadas. \ j ,., 

) \ 
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Cobertura. El Concesionarip deberá usar, aprovechar y $xplotar las frecuencias 
, I 

radioeléctri~~s pare:! prestar el servicio público de n~diodlfusión sonora con las características 
técnicas señaladas en: 

I 

I 

Población principal a servir/ Estado. 
\ 

Monterrey, Nuevo León 
\ 

__ 1 ", \\ \ 

,\ 1 / / 

6. \Vigencia de la Conceiión. La Concesión de e~pectro radioeléctrico para uso c6mercial ' \ , tendrá una vigencia de 20 \Veinte) año&,_ contados a partir del 24 de agosto de 2021 y 
""vencimiento al 24 de agosto de 2041, y p~

1
drá ser\prorrogada conforme a lo dispuesto en la 

Ley. \ ~ \ / 

7. Compromisos de inversión. El Conc~sionario se compromete a realizar todas las 
lhversiones necesarias para que el servicio público-de radiodifusión que se provea al amparo 
del presente título, se preste de manera continua, eficiente y c~n calidad. 

1 / 

8. 

9. 

/ 
/ 

Poderes. En ningúrl caso1 el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos generales 
o especiales para actos dk '~fominio con carácter de irrevo6ables, que tengan por objeto o 

I / ~ 

hagan posible al apod~rado_g mandatario el ejercicio de los perechos y obligáciones del 
título. / / 

~ / ( 

Gravámenes. Cuando el Concesi9nario constituya algún gravamen ~bre la Cdncesión de 
es~e,ctro radioeléGtrico o los derechos derivados 97 ella, Q_eberá solicitar la inscri,pción de 
los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más tardar 

/~ / 

dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su constitución; dicho 

\ J / registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido rto vulnere ninguna ley u otras 
! ~ 

disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 1 

\ 

\ ! / ' \ 

Asi~ismo, \ el instrumento público en el que conste el gravame~ deberá estableder 
;expresaménte qbe la ejecución del mismo, en ningbn caso, otorgará el carácter de­
_concesionario al acreedor y/o a un tercero, por loque se requerirá que\ el TnstitJto autoripe 
la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la Concesión de 
espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor,y/o a un tercero. 

/ 1 

\ 

/ 
I 

1 1 

/ 
/ 

', \ 
\ 
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TELECOMUNICACIONES 

10. 

-----1/ 

Derechos y obligacio1{es 
I - T 

\ ( 
\. 

~ ( 
Calfdad /de la operac1on. El Concesionario deberá/ cumplir con lo establecido en la 
normatividad 1aplicable----en materia de éalidad de serviciq,. El Instituto p~~rá re~uerir al 
Concesionario un informe que contenga los resultados de sus !evaluaciones, a fin de 
(acreditarque(opera"de conformidad con la normatividad aplicable. 

/ -· \ 

11. Interferencias Pérjudiciales. El Conc~sionarib deberá reaH~ar las acciones necesarias 
\ 

\ 

(\ 

12. 

~ 

13. 

para eliminar las int9rf~rencias perjudiciales que puclieran pres~ntarse con otros servicios 
autorizados para hacer uso del 

I 
espectro radioeléctrico, siempre y cuando dichas 

interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atrj,buidas .. al Concesionario. 
\ / ) / 

·• / - j 
De conformidad con ro dispuesto en la legislación aplicable 8in materia de radiodifusión y 
te,ecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el Instituto 
establezca para la eliminación/de interferencias perludiciales a las que se refiere el párrafo 
que antecede. De igual forma,/con-9bjeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas 
tecnologías de ·ra9iocomunicacióh, ·el Cdncesionario deberá acatar( las dis~siGion~s qu~ el 
Instituto establezca para garantizar la)convivencia de las transmisiones en beneficio del 
inte'tés público. ' 

-----.___ . 

Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determi~ar modifi~aciones a las condiciones 
técnicas de operaci:ón del presente título, según sea( ne~esarió para la adec~ada 
introducción, _....implantación y .operapión Id.e los servtcio-s · de radio~fusión o 
telecomunicaciones,· la1s cuales podrán verscjtr en el uso de una \frecuencia; la bai;,da en que 
actua(mente se pi:estan)os servicios o en una diferente; el área de seryicio que deberá cubrir 
el Concesionario; la potencia o cualesquielr otra que determine el Instituto. ;, 

I \ ) J / \ 

Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto si el canal de transmisión 
\ / 

de radiodifusión lo operará ~ajo el esquema de multiprogramación, misma que deberá 
efect~arse en los términos que estabtecen los Lineamientos Generales para el Acceso a la 

\ Multiprogramación, publica'dos en el 0iario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2015, 
\ o bien, la normatividad que en est{ aspecto emita el Instituto. ~ 

l / 
i I 

14. 'ConJraprestaé .. iones. El Concesionario ehteró a la Te;,orería de la Federadón la\cantida~ 
. de $16,033,134:;go, (DIECISÉIS MltLONES TREINTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA Y 
"' CUATRO PESOS 00/100 M.N.), por concepto de pago de contrapre'ªtación por el 

otorgamiento efe la Concesión de·espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 
obligado a pagar todas la~ contribuciones que al efecto 'establezcan las disposiciones 

, aplicables en la matetfa. ""· ~ 

/ 

/ 

\ 
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! 

\ 

/ \ ;---
\ / 

\ 
jurisdicción y competencia\ 

\ 
\ 

/ 

Jurisdicción y ~ompetencia. Para tódo lo\ relativo a la interpretación y cumplimiento del 
presente mJ10, 1 salvo lo que administrativamente coyespo,~da resolver al Instituto, eL 
Concesionario deberá someterse 1a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales 
Especializadds en Competencia Económica, Rádiodifusión y Teleconiunicaciones ubicados 1 

en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su 
dbmicilio ~presente o futuro. ' ) ' / 

', "' ( / 

/ 

Ciudad de México, a 08 de septiembre de 2021. // 

/ 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 

El Comisionado P~esidente* ~ 
/ 

/ 
1\' 

I 

Adolfo Cuevas 1eja 

,) 

E1I Concesionario 
) 

\ 

\ 

Fecha de ~otificación: o MAR 2022 
\ 

/ 
/ 

/*En suplencia ;ar ~usencia del Comision~ao ~reside~te del Instituto Federal de Telecomunicacione;,suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja':c~n / 

'( 

__fundamento er,__el artículo 19 de la Ley Fe'deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ( 

\ \ 
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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL  

REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 
 

 

 
 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 5 7 1 2 4  
 

 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10 DE MARZO DE 2022 
 

 

CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES 
  

 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 

ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 

CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

 

 
T Í T U L O  D E  C O N C E S I Ó N  

  

TÍTULO DE CONCESIÓN: 

PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CON MOTIVO DE LA PRÓRROGA DE LA 

CONCESIÓN CON VENCIMIENTO DEL 23 DE AGOSTO DE 2021, PARA 

CONTINUAR USANDO LA FRECUENCIA 103.7 MHz, A TRAVÉS DE LA ESTACIÓN DE 

RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHFMTU-FM 

  

OTORGADO A: LA VOZ DE LINARES, S.A. 

  

FECHA DE 

OTORGAMIENTO: 
08 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

  

VIGENCIA: 
20 (VEINTE) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 24 DE AGOSTO DE 2021 Y 

VENCIMIENTO AL 24 DE AGOSTO DE 2041 

  

COBERTURA: MONTERREY, N.L. 

 

A T E N T A M E N T E  

ROBERTO FLORES NAVARRETE 

D IRECTO R GENERAL  ADJUNTO  
 

NC.- 2022_2621 

LDV’elgc 
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